
INFORME SECRETARIAL: al despacho del señor juez el presente proceso informando que 

ya venció el termino de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante sin objeción y se encuentra pendiente para su revisión. Provea.  

 

JULIO JOSÉ CANCHANO PARODY 

Secretario 

 
 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, trece (13) de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

REF: Rad. 47-692-40-89-001-2023-00093-00 PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DE MINIMA CUANTIA seguido por LISBET ELENA CATALAN HERRERA contra 

MANUEL DAVID VILLEGAS BARRIOS 

 
Visto el informe secretarial, el despacho ordena:   

 

AUTO 

 

La parte demandante en escrito de fecha cinco (5) de febrero de dos mil 
veinticuatro 2024, aportó liquidación del crédito del proceso, donde se liquida 
capital e intereses moratorios.  

 
El despacho con fundamento en lo anteriormente expresado por la parte 

demandante, ordenó el traslado de la liquidación del crédito a la parte 
demandada. Traslado que venció el día ocho (8) de noviembre de veinticuatro 

2024, sin ninguna objeción.  
 
El despacho al analizar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante observa que no se ajusta a los parámetros legales ordenados por 
la ley, por lo tanto, ordenará la liquidación en la siguiente forma: 

 

 
 

Teniendo en cuenta que para el año dos mil veintitrés (2023), conforme lo 
establece el Decreto 2613 de 2022, el salario mínimo legal vigente tuvo un 
aumento del 16%, la cuota de alimentos aumentaba a la suma de dos millones 

trescientos veinte mil pesos ($2.320.000). 

Capital: 2.000.000.00$  

Resolución Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia Int. Mora Total

1327 oct-22 1 36.92% 4.62% $ 3.076.67 $ 3.076.67

1537 nov-22 30 38.67% 4.83% $ 3.222.50 $ 96.675.00

1715 dic-22 31 41.46% 5.18% $ 3.455.00 $ 107.105.00

$ 206.856.67

FORMULA LIQUIDACION INTERESES MORATORIOS

Total Intereses Moratorios 2022

mailto:juzgadosansebastian@hotmail.com


 

 
 
Por último, para el año 2024 de acuerdo al Decreto 2292 de 2023, el salario 

mínimo legal vigente tuvo un incremento porcentual del %12.07. 
 

FORMULA LIQUIDACION INTERESES MORATORIOS 

     Capital: 
 $ 
2.600.024.00  

     

 

   

Resolución Mes/Año 
No. 
Dias 

Inter 
Anual 

Tasa 
Mora Int.  Mora Dia 

 Int. Mora 
Total  

231 ene-24 31 34.98% 4.37% $ 3.789.53 $ 117.475.58 

 

Sumado a las cuotas alimentarias debidas, se debe tener en cuenta que el 
demandado también se encuentra en mora de proporcionar las mudas de ropa 
de los meses de junio del año dos mil veintidós (2022) y junio y diciembre del año 

dos mil veintitrés (2023). Que en virtud del acta de conciliación celebrada en la 
Comisaría de Familia del municipio de San Sebastián de Buenavista 

(Magdalena), del trece (13) de abril de 2022, cada muda de ropa tendrá un 
valor de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000). Lo que en consecuencia, da 
como resultado que para el concepto de vestimenta de los menores de edad, 

se esté debiendo la suma de un millón quinientos mil pesos ($1.500.000). 
 

Capital ..………………………………………………………………………$35.940.024 
Intereses moratorios desde el 31-10-2022 al 31-01-2024 …………….$1.797.010,25 

Total capital + intereses ………………………………………………….…$37.737.034,25 

 
GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN: TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($37.737.034,25). 

 
RESUELVE 

 

Capital: 2.320.000.00$  

Resolución Mes/Año No. Dias Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Dia Int. Mora Total

1968 ene-23 31 43.26% 5.41% $ 4.181.80 $ 129.635.80

0143 feb-23 28 45.27% 5.66% $ 4.376.10 $ 122.530.80

0236 mar-23 31 46.26% 3.86% $ 2.981.20 $ 92.417.20

0472 abr-23 30 47.09% 5.89% $ 4.552.03 $ 136.561.00

0606 may-23 31 45.41% 5.68% $ 4.389.63 $ 136.078.63

0766 jun-23 30 44.64% 5.58% $ 4.315.20 $ 129.456.00

0945 jul-23 31 44.04% 5.51% $ 4.257.20 $ 131.973.20

1090 ago-23 31 43.13% 5.39% $ 4.169.23 $ 129.246.23

1328 sep-23 30 42.05% 5.26% $ 4.064.83 $ 121.945.00

1520 oct-23 31 39.80% 4.98% $ 3.847.33 $ 119.267.33

1801 nov-23 30 38.28% 4.79% $ 3.700.40 $ 111.012.00

2074 dic-23 31 37.56% 4.70% $ 3.630.80 $ 112.554.80

$ 1.472.678.00

FORMULA LIQUIDACION INTERESES MORATORIOS

Total Intereses Moratorios 2023



CUESTIÓN ÚNICA: Corregir la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual 
quedará así: 

 
Capital ..………………………………………………………………………$35.940.024 
Intereses moratorios desde el 31-10-2022 al 31-01-2024 …………….$1.797.010,25 

Total capital + intereses ………………………………………………….…$37.737.034,25 

 

GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN: TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

($37.737.034,25). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

Juez 
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